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Que con radicado 201
LILIANA TRUJILLO 'F
55.156.016 de Néiva,
MAPA INMOBILIARIO\de Silvicultura, FIóra
SDA, autorización para
53 B No. 131 A -85

W2012, la señora MARTHA
Pa cédula ide ciudadanía No.
legal de lá empresa GRUPO
11 ,.-soIiitó a la Subdirección
1	 ,/	 j'

taríá-Distrital de Ambiente -2-c'y /
álen Espacio Privado carrera

de esta ciudad.

4v
1 RSicaciónt 2012EE121093 Proc t 2434250 Fecha 06-10-1012W	
í SECRETARIA DISTRIAL DE AMBIENTE Folios: 1. Anexos: No.

1 Texcem GRUPO MAPA IINMOBILIARIO S.AS.
Dep Ratczdora: DIRECCION DE CONTROLAMBIENTALCIse Doc: Safida Tipo

ALCALD4MAYCR	 Doc RESOLUCIÓN
oEe000TÁac,

RESOLUCIÓN No. 01185

"POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN
ESPACIO PRIVADO"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARiA DISTRITAL
DE AMBIENTE

De conformidad con la Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 1996, el Decreto
Distrital 531 de 2010,_elCodigo-drProcedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, las disposiciones conferidas en el 'Acuerdo 257 del 30
de noviembre de 2006 ekAcueçdoji327)de2008 y en'especial las facultades
otorgadas en Decreto A09de20O9, . modificado por-el-Decreto 175 de 2009, así
como en la Resolución 3074 del 26 d&n4a90 de 20111 y1

LgONS1DE'RÁNDO)

ANTECEDENTES 

Que profesionales de esta Secretaria, en atención a la solicitud impetrada llevaron
a cabo visita el día 15 de julio de 2012, a fin de Evaluar y determinar los
tratamientos silviculturales técnicamente viables, teniendo en cuenta su
interferencia con la ejecución del proyecto a ejecutarse en la carrera 53 B No. 131
A -85 barrio prado veraniego norte de la localidad (11) de Suba de esta ciudad.

Que de acuerdo a lo antes prescrito, esta Secretaria mediante Auto dispuso iniciar
el trámite Administrativo Ambiental para permiso silvicultura¡ a favor del GRUPO
MAPA INMOBILIARIO S.A.S., con Nit., 900.206.164-1, representado legalmente
por la señora MARTHA LILIANA TRUJILLO PERDOMO, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 55.156.016 de Neiva, o por quien haga sus veces, sobre
los individuos arbóreos emplazados en espacio privado en la carrera 53 B No. 131
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A —85 barrio prado veraniego norte de la localidad (11) de Suba de Bogotá D.C.,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Dirección de Control Ambiental, a través de la Subdireccián de Silvicultura
Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría. Distrital de Ambiente -SIDA, previa visita
realizada el día 5 de.iulio .el ...Concépto Técnico No.
2012GTS1743 del 30

-
de julio del2Ol2, en virtud del cual se establece:

	

 c.)»	 7k
(...) -IV. RESUMEN DEL-CONCER TO tÉCNICÓT74 Tala de UÑAeÁN, 2 Tala de CIPRES,
2 Tala de PINO AUTSTRALIANO, 1 TaIá:Ú& DURAZNO; 2, Tale de ACACIA NEGRA, 1
Tala de ABUTILON BLANCO;. 23-Tala dé'SAUCO2'Tala de 'ARAUCARIA REAL, 3 Tala
deCEREZO'

Que así mismo, lr?1?rí'esta el Concepto Técnico referido que, la vegetación
evaluada y registrada Si requiere salvoconducto deñ,6ilizáción, dado que el-
tratamiento a autorizar Si genera madera-cómeráiáI,Especie Cupressus
lusitánica VOLUMEN 1.79486. 'H 2 '> bC	 :Vi
Que de otra parte el Concepto-Tecnico en Comento, determina el pago por-i	 -N.compensación por)parte 'del autorizado a'fin de garantizar la persistencia del

H	 -

recurso forestal autorizadopara tala, mediante laCONSIGNAClQN, de
DIECINUEVE MILLONES'OCHOCIENTOS VIENTE.-MIL'tIENTO VEINTIOCHO

- ' 7	 %	 ,-. .%'	 —PESOS ($19.820.128.00) Mcte., eñ1l)SUPElCADE dé la carrera 30 con calle 26
Dirección Distrital de Tesor&ríaventaniIla No.-2-recaudos conceptos varios, código
C-17-017 "COMPENSACIÓN POR TALADE ARBOLES". equivalente a 79.87 IVP
y 36.11 SIVIMLV; de igual forma se determina por Evaluación la suma de
SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS ($71.400.00) Mcte., código E-
08-815 "Permiso o autort poda, trans-reubic arbolado urbano" y por concepto
de Seguimiento la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
PESOS ($147.900.00) Mcte., código S-09-915 "Permiso o autor4 poda, trans-
reubic arbolado urbano", valores que deben ser consignados por el autorizado en
el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería,
ventanilla No. 2, en el formato para Recaudo de Conceptos Varios, con destino al
Fondo Cuenta PGA. Los formatos de Evaluación y Seguimiento deben ser
liquidados y diligenciados en la ventanilla de atención al usuario de la Secretaría
Distrital de Ambiente.
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que la Constitución Nacional consagra en el articulo 8°, "Es obligación del Estado y
de las personas protegerlas riquezas culturales y naturales de la Nación."

Que el articulo 79 Ibídem, establece el derecho de todas las personas a gozar de
un ambiente sano, y el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad del
ambiente.	 .-.---.	 -- —-_..	 -

1	 ÍL(YT. ç
Que el artículo 80,de\la CartaP»olítida; receptúa.:que1le'corresponde al Estado
planificar el manejo y aprovechamiento de lo& recursos natyrales, para garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación, restauraciop o'sustitucion, y ademas
debe prevenir y ¿otrolar'losjact&s de deterioro :ambiental, imponer las
sanciones legales, y exigir la reparación dé los dañd&cáuádos.

\__r) ¼_j
Que el Decreto 1791ie 1996én su Capítulc
arboles aislados, senalarido ehwartícuio 58:
reubicar árboles aislados, localizadós en ce
remodelación o é 1iaciónde obras ¡ib7k
construcciones, instalaciones y 'similares, se solk
respectiva..." 1

Que así mismo, :eIÇretO. Distrital 531 dé
con la arborizaci
arbolado urbano y
Distrítales en reía
	 las competencias y responsabilidades de las entidades

el temáSes;aíomo 	 en-su artículo 7, parágrafo 1,

	

——-	 ,)___ .—
preceptúa:"

Parágrafo 1°. Todos las Entidades y personas autorizadas que realicen manejo
silvicultura¡ de acuerdo a lo establecido en este Decreto reportarán según los protocolos
definidos en los manuales de operaciones del sistema de información a la Secretaria
Distrital de Ambiente, la cual verificará su ejecución y lo reportará al SIGA U a través del
SIA.

Que ahora bien, respecto a la definición de competencias en materia de
silvicultura urbana, corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente realizar la
evaluación, control y seguimiento, señalando esta función, de manera explícita en
su artículo 8, de la siguiente manera: "La Secretaría Distrital de Ambiente es la
responsable de realizar la evaluación técnica para el otorgamiento de permisos y
autorizaciones, así como de efectuar el control y seguimiento de los actos administrativos
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que constituyan permisos y autorizaciones en materia silvicultural en el área de su
jurisdicción".

Que a su vez, el artículo 9 de la precitado norma, establece el manejo silvicultura¡
del arbolado urbano definiendo las competencias de las Entidades Distritales,
señalando: El presente artículo define las competencias de las Entidades Distritales de
acuerdo a sus funciones, y de los particulares para la intervención silvicultural, como
arborización, tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en el espacio público de uso público
de la Ciudad: .........jn) Propiedac/Privad&., En propiedad privada el propietario,
representante legal, pose&dor o ieTiedor tendrá a iircargo tóda intervención silvicultural
como arborización, taláfl poda,Jblócfueo y. traslado, "1manejoo 'aprovechamiento del
arbolado urbano, se regirá por los line 'W,iento's'eéMblécidos en el Manual de Silvicultura
Urbana, Zonas Verdes'"'y Jardinería y 'ejecutrá las inte&e>r?i6nes autorizadas, previo
permiso otorgado poi'Na Secretaría Distrital de Arnb7ente. t . El propietario deberá
informar a la Secretiría Distrit& -de 'A
obligaciones descritas eh el act6admin1sfr

Que así mismo, el articulo 10-Ibídem,
o autorizaciones oara el maneio silvicu
en cuenta: "La SecreM'ría Di
autorizaciones para eirnanefi
arbolado requiera ser-inten,
solicitante radicará 'én, debida
Ambiente previa evaluación
intervención.

Que de igual fomia
requiera la tala, poda,
solicitud deberá ser ¡

Que el artículo 3 de la Resolución en comento, determina (...)"la Secretaría Distrital
de Ambiente es la Entidad encargada de planificar la silvicultura urbana, y el Jardín
Botánico José Celestino Mutis la encargada de la planificación de la plantación, el
establecimiento y el mantenimiento del arbolado joven y la jardinería en Bogotá D.C.,
(..j".

Que de otra parte los artículos 74 y 75 del Decreto 1791 de 1996 y el artículo 16
del Decreto 531 de 2010, tratan lo referente a la movilización de productos
forestales y de flora silvestre, advirtiendo:
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Artículo 74°.- Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que entre, salga o se

movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación,
industrialización o comercialización, o desde el puedo de ingreso al país, hasta su destino
finar.

'Artículo 75°.- Los salvoconductos para la movilización, renovación y removilización de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de
cercas vivas, barreras rompe vientos, de -sombrío, o plantaciones forestales asociadas a- -.	 -
cultivos agrícolas".

Que así mismo él( articulo16iel:De(5retóflistrital • 531 (deI 23 de diciembre de_-2010, determina lo ØSinente al salvoconducto de moviliaciónI norma que al tenor
literal dice La L movilización de todo—producto jorestal1.-primario resultado de
aprovechamiento o tala del arbolédo-aislado no proveniente deT[sistemas agroforestales o
cultivos forestalescon' 'finós cfómerciale& requiere del -coffespondiente salvoconducto
único nacional expédidpo lSecreta'tíé Disti'ital deAmbíente. Cáda salvoconducto se
utilizara para transportar por una s61a vez la cantidad de producto forestal para el cual fue
expedido El conceptojecnico que evalúe la solicitud de permiso b autorización de tala o
aprovechamiento irdicaKá la necesidad o no de obteer el salv5onducto conforme a lo
establecido en el capítbl?.i 1 XII del «ecrefo L'eyi tI de, 1996. L-

u Xç
Que para el presente caso, 'elConyó4to Téch tóó ídeterniinó , que el autorizado Si
deberá solicitar salvoconducto de tovilizacion'dado que la tala Si genera madera
comercial, respectó ÇdéLla' \Espeóie Capreséús lusitflió'én un Volumen de
1.79486.	 'L4N

Que ahora bien respecto.a la Cornpensac5ióiel artículo20 ibídem, determina lo

	

-	 _,,Jsiguiente: ... c) La Secretaría Distrital de Arn_
/
biente4efinirá la compensación que debe

hacerse por efecto de las talas o aprove3h(mientos de árboles aislados, expresada en
equivalencias de individuos vegetales plantados -IVP- por cada individuo vegetal talado,
indicando el valor a pagar por este concepto....

Que para definir la compensación, la Secretaría Distrital de Ambiente — SDA,
emitió la Resolución No. 7132 de 2011, mediante el cual se adopta la tabla de
compensación por tala del arbolado urbano, circunstancia que permite garantizar
la persistencia del recurso forestal talado.

Que con la Resolución 5589 de 2011 esta Secretaría, fijó las tarifas para el cobro
de los servicios de Evaluación y Seguimiento de licencias ambientales, permisos,
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental.

P6X3778899,Fa377:93o	 v?'4&t'tWwombIentsboço,agoy.co	 st	 mmrA.J
Bogotá. DC. Colombia 	 -	 /	

..t...	 ate
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Que para dar cumplimiento a las citadas Resoluciones el concepto técnico
2012GTS1743 del 30 de julio de 2012, liquidó a cargo de la empresa autorizada
los valores a cancelar por concepto de Compensación, Evaluación y Seguimiento,
tal como quedó descrito en las "CONSIDERACIONES TÉCNICAS", todo lo cual
aunado a las consideraciones jurídicas expuestas en los párrafos que anteceden
esta Secretaría considera viable autorizar el tratamiento silvicultural solicitado
respecto a individuos arbóreos emplazados en espacio privado carrera 53 B No.
131 A — 85 barrio prado -veraniego nort& 10--Calidadde Suba.deésta ciudad.

o
Que obrante a folio 12>se Sdéñbjarecibó.No.8i6642 403369 de¡ 22 de junio de
2012, Dirección DitWalide .Teeríá bCvalor-déSsÉTENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS	 ($711.400.00) Mcte.,,por, co'ncéPES ($71.4	 pto de Evaluación
consignados por Grupo MapinmobilidS.A.Sajo él CóIio E-08-815.

t	 \;	 f	 LQue los tratamiento correspondientes; se encuéintran descritos en la parte
resolutiva de la presénte Providencia. 	 >

	

:ssqj	 -
Que el articulo 66dé la Ley"99de 1993,\Coritemplan 1 lo relacionado con las-	 t.-...>Competencias de Grañdes Centros Urbanos, indicando entre ellas: "Los municipios,

' '	 a'	 \ f ,	 -distritos o áreas metropolitanas ¿iuya población urbana fuere igual o superior a un millón
(1 '000.000) de habitantes eje?cerán'dentro del 7oeftmetfo urbano las mismas funciones
atribuidas a las Corporaciones Autonorhü Re"giona'fe., en lo que fuere aplicable al medio
ambiente urbano.	 y	 t-"iiV /
Además de las permii&'y,utorizaciones que les
corresponda otorgar para el 'eJerc,c,otdea'ct,v,dades o la' ejecución de obras dentro del
territorio de su jurisdicción "las - autoridideS-rnnunicipales distritales o metropolitanas
tendrán la responsabilidad de efe - ar^el control de vertimientos y emisiones
contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar
las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de
saneamiento y descontaminación

Que a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se
modificó la Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el
Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente -DAMA, en la Secretaría
Distrital de Ambiente -SDA, a la que se le asignó entre otras funciones, la de
elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de los cuales se
otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y
control ambiental de competencia de esta entidad, así como los actos
administrativos que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga
como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales.

Secretaría Dist,itoI de Ambiente 	
,.Av. Ceracas N 54-35	 ,3Ç.	 ro,

FOX: 3770599 / Fax: 3778930

	

'5-	 'ase
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Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009, modificado por
el Decreto 175 de 2009, por medio del cual se reorganiza la estructura de la
Secretaría Distrital de Ambiente, y la Resolución 3074 deI 26 de mayo de 2011, la
cual establece: corresponde al Director de Control Ambiental expedir todos los
Actos Administrativos que otorguen permisos, concesiones, autorizaciones,
modificaciones y demás actuaciones de carácter ambiental, de competencia de la
Secretaria Distrital de Ambiente.

	

En mérito de lo expuesto, (JJC'\	 't.ç\	 ç( fl) z-19a cQ-c' ç
-..RESUELVE:.---t--

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar al GRUPO MAPA INMOBILIARIO S.A.S., con
Nit., 900.206.1641, représntado léaImte por-Ii señora MARTHA LILIANA
TRUJILLO PERDOMOidentifióda con la céduI de ciudaddnía No. 55.156.016
de Neiva, o por quieh haa suéces, para IIe'var.a cabd latila de cuarenta (40)
individuos arbóreás así; cuatr(4). URAPAÑ, dos (2ftIPRES, dos (2) PINO
AUSTRALIANO, un', DURAZNO4os (4 ACACIA ÑEGÑA un (1) ABUTILON
BLANCO, veintitrÓs (23) SAU9O, 4 dos4(2) ARAUCARIA{REAL , tres (3) CEREZO,
emplazados en eépacio privado e'hyIa car'rera)53°B Nó. 131 A - 85 barrio prado
veraniego norte Iobalidatd de Suba de la ciudad de Bogdtá-QC.

—L4 y_---
PARÁGRAFO: Los anteriores tratamientos siIvicu ¡tu raIes !se realizaran conforme

11a la localización exacta deté)minadder\Ia siguiente fábI:.—'

ESTADO LOCALIZACIÓN

	

DP	
VOL mosvcnwc	 EXACTA	 JFSTmCACÓNT±cs-1c4A)a	 CONCEPTO

Árbol	 (cm) () %PROV — — -
	 ÁRBOL	

TRATAMIENTO	 TÉCNICO

Snmb,irui	 10	 •i	 O	 X	 Deterior Predio SE CONSIDERA TEC2iCAffNfl \IABLE	 Tb
nEgra	 A TUS DEL IM)IVIDUO ARBOREO

OmCrspoyDlrcn -15 ESPECIE lAUCO
Sombocc;penniasa)DEBIDOAQUE
PRESENTA rqtRrrRc CON
)ESARROLLO DE OSES DE
CONSTRUC ClON DE CENTRO COMERCIAL
'FADO.

Ctniie1ina	 45	 Id .7600	 X	 Deterjo. Predio	 SECONSmERA1TCOICAMEZCITVLWII 	 ESta
.quirhfeIia	 5 TUS DE UN (E) INDIVIDUO AZEOREO

0FF IPONDIENIE A LA ESPECIE PINO
IUSTRUJANO. DEBIDO A QLt PRESENTA
rCTEREERENCIA CON DESARROLLO DE
)B]L4 DE CONSTRUCCTON DE CENTRO
-OMERCIAL nuDo.

Página 7 de 18
Secretaria Disidial de Ambiente
A y- Caracas N 54-38	 ,f 'S \FOX: 3770899 / Fax: 3770930 	 9	 a

	

v.w.a.nbo.ntebogeiaovco	

•2

BOGOTÁHUC7ANA



ALCALDÍA MAY
DE BOGOTÁ OC

cz * Dr MlOflE

RESOLUCIÓN No. 01185

ttt.do fltnrdiuio
DAPo. -	 Loctaoou.Entta	 Jmbficaaeu mmc.	 C~. LoroMbo 'ombri&lAz4toI (Cml
	

(m	 Aptar O	
RddAxboI

3	 3AUCO	 II	 3	 0	 N	 Interior Predio	 SE CONSIDERA TECNICAME.NTE	 Ta la
VIABLE LA TALA Da
INDIVIDUO ARBOREO
CORRLSPONDIENTE A LA
ESPECIE SAII CO (Sambucas
pmnian.) DEBIDO A QUE
PRESENTA	 INTEPEERENCLA

-	 -	 CON DESARROLLO DE OBRA
-----. _..—	 . DE,  .XONSTRVCCION	 DE

,-fl -.< N	 r-.'-	 CENTRO COMERCLAL PRADO.

4	 ACACIA	 6	 Ii	 0' (_) In$enoÇPrso-SE RECOMIENDA ADELANTAR	 Tala

	

NEGRA	 - \J.P	 LA TALA DEU?ç(1)IrDrVrDUO

- -- —	 ---	 - noRoEspoNDmN-TE

	

4	 ALA ESPECIE ACACIA NEGRA

\ -t?2 A

QUE
i( 	 ,,-ItRTICALWAD.RAB IAS SECAS

INIER.FIERE	 CON

	

•	 DESARROLLO DE I OBRA DE
-	 CCONSTRUCC1ON DE CENTRO

	

•	 "T____	 -	 COMERCLALPR.4DO.

5	 SAECO	 15 ^Í 3 I bX.	 Interior Predio -..,. SE CO?&DERÁ/ECNICAMENTE 	 Tala
— 9	 — VIABLE ZLAV TALA DEL

	

•	 c_-9 Q--	 J\tflDUO.'j.	 ARBOREO
- CÓRRESPONDffNTÉ A LA

U	 ¡	 tSPEUt SÁUCO (Sajubucus

ç' /'7 ÇM> pfliana) DEBIDO A QUE

'O
 /	 r PRESENTA INTERFERENCIA
.J ÇM	

y	 CON DESARROLLO DE OBRA
DE }COXSTRtCCION DE

- \ \_/7)	 t••	 \ / CENTRO.COMERCL%LPRADO.
-	 •-	 -----	 ----••	 '__--fr -6	 PINO	 40	 17	 8	 X	 ".%jnteñorPredio	 SE CONSWTECNCA3LENrE 	 Lb

AUSTRALIANVIAB\	 LE LA TALA DE UN (1)
o	 t_Ç' \7	 INDIVIDUO '	 ARR OREO

t/	 CORRESPONDIENTE A LA
— ESPECIEPINO AUSTBALL&NO.

DEBIDO A QUE PRESENTA
INTERFERENCIA CON
DESARROLLO DE OBRA DE
CONSTRUCCION DE CENTRO
COMERCIAL PRADO.

7	 AUCO	 14	 3	 Ii	 X	 IoteriorPredio	 SE CONSIDERA TECN1cAMENrE	 fila
VIABLE LA TALA DEL
INDIVIDUO ARBOREO
CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE SAUCO (Sambucus
prnriiana) DEBIDO A QUE
PRESENTA
	

INTERFERENCIA
CON DESARROLLO DE OBRA
DE CONSTRUCCION DE
CENTRO COMERCIAL PRADO.

	

CIPRES	 69	 19	 8	 X	 Injertar Predio	 SE CONSIDERA TECNICAMENTE	 Tal.
VIABLE LA TALA DE UN (1)
INDIVIDUO	 ARBOREO
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CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE CEPRES (Cupresus
hStanica) DEBIDO A QUE
PRESENTA	 REGULARES
CONDICIONES FISICAS
SANITARIAS E INTERFIERE CON
DESARROLLO DE OBRA DE
CENTRO COMERCIAL PRADO.

47	 i5,. O	 X _	 tZ1firedioSE RECOMIEIXDCADEUNLAR
LA TAU DE UN fi) INDIVIDUO

• ».^ç •._ÚJ ,-	 'j3RBOREO CORRESPONDIENTE
• ()	 —' '93 '' )7- tÁ ESPECIE ÁCAtIA NEGRA

-	 tAcana, decnzyes) DEBIDO A

	

- —	 ---- QUE PRESENTA PERDIDA DE
VEIrnALCUMD, RAS1AS SECAS

s&E/	 'TtRJ1ERÉ	 CON
DESAROIa DE OBRA DE

1 ( (ONSTRUCÇION DE CENTRO
1	 cOMatn PRADOt

9	 Intertoifie&o CECO\SWE4TECMCAK\TE

Tal'

Tala

9	 ACACIA
NEGRA

io	 lqtVAN

11	 SAllO

u /-Cc:' \
15	 "X	 Iatzt

LOOr,j Ia•V U%Lfl 'JI, UN (S)

)I'VIDUOL ) IARBOREO
RREFÓ DIENTE A LA
'[CE URAIPMÇ, DEBIDO A
E PRESENTA REGULARES
NDICIONES 1 FISICAS.
TLARLA$ E INFERJIERE CON

SARROLLO DE OBRA DE
NSTRUCCION DE CENTRO

Tala
\1ABLE>1* TAU DEL
INDyDUO / ARBOREOJ	
CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE SAUCO {Sambucus
rrmh"a) DEBIDO A QUE
PRESENtA	 INTERFERENCIA
CON DESARROLLO DE OBRA
DE CONSTRUCCION DE
CENTRO C:OMERCEa PRADO.

Interior Predio SE CONSIDERA TECMCAMENTE
VIABLE LA TAU DE UN (1)
INDIVIDUO
CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE ARAUCARIA. DEBIDO
A	 QUE	 PRESENTA
LIURJERENCLI. 	 CON
DESARROLLO DE OBRA DE
CONSTRUCCION	 DE
PROYECTO	 CENTRO
COMERCIAL PRADO,

Interior Predio	 SE CONSIDERA TECNICAMENTE
VIABLE LA t4L1 DEL

U ARAUCARIA 13	 4	 0
REAL

13	 SAllO	 16	 3	 0	 1

Tal,

0
0

E

0

E

2
(0

1

E
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RESOLUCIÓN No. 01185

CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE AU CO (Sambucus
pentvbua) DEBIDO A QUE
PRESENTA INrERFERISCU
CON DESARROLLO DE OBRA
DE CONSTRUCCION DE
CENtRO COMERCIAL PRADO.

14	 SAUCO	 16	 3	 0	 X	 Interior Predio	 SE CONSIDERA TEC2ÇICAMENTE	 Tala

—	 --—	 \2AR_. U tMA DEL
EXDVIDUO	 ARBOREO

(.Z$' tORRESPONtJTENTE A LA

	

•	 t..'. s	 \..	 4' ( j 	 ESPECII "SAUCO (Sambucus
pet-urin4 i DEBIDO; A QUE

- —.	 •. . PRESEMEÇrERFERENC1A

	

•	 CON DESARROLLO DE OBRA

	

•	 _..DE/ CONStRUCC1ON	 DE
CENTRO CÓMIRCIALPRADO.

1,	 SALCO	 Ir	 3'	 0	 Ç..	 "	
IntenorpiÇdio ,'SECO\SlDERATEC1C;\IENTE	 TaLi

%•-,	 VIABLE; LA TALA DEL

	

-	 - INDIVIDUO	 ARR OREO
' CORRESPONDtE.NU A LA

.. \)	
'%—_.	 c - ESPECU ( SAltO (Sambucus

peruriaoa)ÇEBWO A QUE
S	 PRESENTA> . IÑTÉRrERENCTA

-CON DESARROLLO bt OBRA
4DE CONSTRUCCION DE

	

•	 • A	 /	 (7CENTRO COMERCIAL PRADO.

16	 5 %LCO	 O	 O	 t	 '1 Inteuoreo"SE CO\SDERA TEC4ICAMENTE
\1ABLE LA TAU DEL

1	 LNDIVIDUO	 ARBOREO

	

\k Jfr N,	 .J CORRESPONDIENTE  A U

kSD4tRERLA
coK DESÁRROLLO DE OBRA

.—DE CONSTRUCCION DE
-	 — CENTRO COMERCIAL PRADO.

SAltO	 15	 3	 9	 X	 - ^ In terirrP rfdio	 SE CONSIDERA TECNICAMENTE	 Tala
VIABLE LA TAU DEL
INDIVIDUO .ARBOREO
CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE SAUCO (Sambrnus
peruviana) DEBIDO A QUE
PRESENTA	 INTERFERENCIA
CON DESARROLLO DE OBRA
DE CONSTRIJCCION DE
CENTRO COMERCIAL PRADO.

15	 SAUCO	 19	 3	 0	 X	 Interior Predio	 SE CONSIDERA TECNICAMENTE	 Lila
VIABLE LA TALA DEL
INDIVIDUO ARBOREO
CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE SAUCO (Sambucos
peruiana) DEBIDO A QUE
PRESENTA	 INTERFERENCLA
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RESOLUCIÓN No. 01185

CON DESARROLLO DE OBRA
DE CONSTRUCCION DE
CENTRO COMERCIAL PRADO.

SE CONSIDERA TECNICAMENTE
VIABLE LA TAU DE UN (I)
INDIVIDUO ARBOREO
CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE URAPAN, DEBIDO A
QUE PRESENTA REGULARES

, CO NDICIONES'	 HSICAS.
& ANITARLAS E INTERFIERE CON

-kÓESARROLtóDE OBRA DE
CONTRUCtIONjDE CENTRO
COMERCIAL PRADO.

SÇCONSIDERA TECNICAMENTE
1ABLE r 19 TAUS DEL

INDIVIDUO ARBOREO
CORRESPONDIENTE A LA

,ESPECIE SAUCO (Sambucas
peri'trni) DEBIDO A QUE

C?'TTA 4) EÇTERrERENCLA
CON DESARROLLO DE OBRA
DE CONSTRUCCION DE

,IABLE LA T.ALA DE UN (1)

	

/ DtDIVIÑÍO	 . ARBOREO
¿jtORRI$PONbIENW A • LA

ESPECIE DURALNO (Praos
persic3fl,1 DEBIDO A QUE
PREENLATQ REGULARES
CONDICIorf?\ 1 IISICAS
wçiva1snwrarí CON
DESARROLLÓ DE OBRA DE
CE2%flÓCOMERCta PRADO.

SE CONSIDERA TECNICAMENTE
— VIABU LA tAL'. DEL

INDIVIDUO ARE OREO
CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE LAUCO .mbucas
perurian4 DEBIDO A QUE
PRESENTA INTERfERENCIA
CON DESARROLLO DE OBRA
DE CONSTRUCCION DE
CENTRO COMERCIAL PRADO.

SE CONSIDERA TECNICAMENTE
VIABLE LA LALA DEL
INDIVIDUO ARBOREO
CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE SÁliCO (Samluicm
pentrinna) DEBIDO A QUE

	

PRESENTA	 INTERrERENCLA
CON DESARROLLO DE OBRA

19	 URAPAX	 20	 8	 $	 X	 Interior Predio

20	 SAUCO	 20	 3	 0	 X	 tkrerior Predio

:

r.
21	 DURAZNO	 lo Ci\

M	 e..

e-A

'e-

12	 SAUCO	 21	 3	 -0	 X

23	 SAr-CO	 22	 3	 0	 X
	

Interior Pi-eta

Tal.

Tain

Tal,

Tal.

Tal.

oo
9
a
.3
o

E

E

o,

E

Secretoria Distrital de Ambiente
A, Caracas 54-38
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RESOLUCIÓN No. 01185

14	 LAUCO	 22	 3	 0	 N	 Interior Predio	 SE CONSIDERA TEC'1CA11ENTE
YLABLE LA TALA DEL
INDIVIDUO ARBOREO
CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE LAUCO (Sambun,i
peruiau) DEBIDO A QUE
PRESENTA	 INTERFERENCLA
CON DESARROLLO DE OBRA
DE	 CONSTRI'CCION DE—	 -- -

	 CENTRO COMERCLAI.PRADO.
SUCO	 'O	 3 O "Á.- Y Ç' -'Inr.rlorpredwLiSECO\SWEiATE(MCAAENTE

	

/ 1	 --'k•»	 —JJr--\1ABLE ( çL) TAU DEL

	

• 1	 '-. r
	 INDIVIDUO, ¿1 ARBOREO

- - --CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE SAÚCO !(Samboeus
permiiiiiii) (DEBIDO A QUE

)	 PRESENTA r .INTUtJERENCIA
7 CON DESARROLLO !DE OBRA

--DEj CONSTRUCCION	 DE
. CENTRO COMERCIAL PRADO.

16 ARAUCARIA	 6 /3'. e	 IntertrPredio C..SE CONIDEñA TECNICAAÍENTE
REAL	 1	 .VIART.S LA-TALA nr UN fl

CORRESPONDIENTE A LA

/.<> ç....,. >	 ESPECIÉ A*4ÚCARIA. DEBIDO

t	 A,,	 QUE-	 PRESENTA
L\1EREERELA •	 CON

(\	 77	 DESARROLLO DE OBRA DE

ti — .-.aN	 ) PROYECTO	 ¡ CENTRO

Tala

Tab

lib

-p

17	 URAPAN	 37 ÇIJJY SN.X	 U	 Iet•ÑiorPr.i'

13	 LAUCO	 II	 3	 0	 N
	

Ieterior Predio

19	 5...CO	 20	 3	 e	 x
	

Interior Predío

-\1ABLE LA TAU 1 DE UN (1)
INDflDJO..- 1 ARBOREO
CORRESPONDIENTE A LA
ESPtCTE URAPÁN. DEBIDO A
QUE PRESENTA REGULARES

, CONDICIONES FISICAS.
SANTTARLAS E INTERFIERE CON
DESARROLLO DE OBRA DE
(:ONSTRTJCcJON DE CENTRO
C OMERCIAL PRADO.

SE CONSIDERA TICNICAMENIT
VIABLE LA TALA DEL
INDIVIDUO ARSOREO
CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE LAUCO	 amburus
ptrori.n.) DEBIDO A QUE
PRESENTA EVIERFERENCLA
CON DESARROLLO DE OBRA
DE CONSTRUCCION DE
CENTRO COMERCIAL PRADO.

SE CONSIDERA TECMCAMENTE

Tale

lib

Tal.,

ooo
e

o

E

E

E
E

Socretaría Distrttat de Ambiente

PBX: 3770809/ Fa 3778930	 #(4 t. ri:-fn
Bogotá, D.C, Colombia	 Í\. 4,. Lernf
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VIABLE LA TAU DEL
INDIVIDUO ARBOREO
CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE SAUCO (Sambocus
perEviana) DEBIDO A QUE
PRESENTA	 INTERFERENCIA
CON DESARROLLO DE OBRA
DE CONSTRUCCION DE
CENTRO COMERCIAL PRADO.

30	 SAUCO	 13 —4--J . X_,. -	 InteflPredio	 SECONSIDERATECÑICAMINTE	 Dli
VIABLE LA TALA DEL

¿ 
tÇ4

LA
( .J	 \. J' ESPECIE SAUCO (Sambucos

__ perudaná) cDEB!DO A QUE

-	 PRESENtA 71 INtERFERENCIA
CON DESARROLLO DE OBRA

	

¡	 (	 DE! CONSTRUCCION DE
CtNI116 COMERCIAL PRADO.

31	 SAUCO	 13	 4çjInt.rlorP&dio CSECbNSIDERATEdICAMENTE	 Tala
-	 VIABLE LA TALt DEL

E'DI\DLO,	 ARBOREO
H '	 -	 CORRESPONDIENTE .4 LA- —

ESPECIE( SAUCO	 ambuci,s
—

	

	 pernilana) '¼tEBWO A QUE
PRESENTA' /INTERFERENCIA
CON DEARROLLO DE OBRA

p DE' CONSTRUCCION DE

	

¿ A	 /CENTRO. COMERCIAL PRADO.

3	 CEREZO	 1	 '\* / IrnmorPredao 'ECO\SIDERATECNICA\IENTE	 Tala
'. VJ r	 2 VIABLE ADELATAR LX TAfl DE

(rr%ç\ 
\	 ( UN (I1,1NDIVIDUO ARBOREO

	

- y \,.	 1	 4	 CORRESPONDIENtE1 A LA
......ESPE CTE 1 CEREZO (Pruans

SrfldOEB>JA QUE

N	
—. CONDICIONE-5	 F&STCAS.
-r

	

	 SÁYL4RL4S E INtERFIERE CON
DESARROLLO DE OBRA DE

---	 CONSTRUC ClON DE CENTRO
COMERCIAL PRADO.

33	 CEREZO	 32	 7	 0	 X	 Interior Predio	 SE CONSIDERA TECMCAMENTE	 Tala
VIABLE ADELATAR LA TAU DE
UN (1) INDIVIDUO ARBOREO
CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE CEREZO (Pronos
serodaa) DEBIDO A QUE
PRESENI.4	 REGULARES
CONDICIONES FÓSICAS,
SANITARL4S E INTERFIERE CON
DESARROLLO DE OBRA DE
CONSTRUCCION DE CENTRO
COMERCIAL PRADO.

14	 SAVC O	 18	 0	 X	 Interior Predio	 SE CONSIDERA TECNICAMENTE	 Dli
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VIABLE LA TAU DEL
INDIVIDUO ARBOREO
CORRESPONDIENTE A U
ESPECIE SAUCO (Sambucas
permiana) DEBIDO A QUE
PRESENTA	 INTERFERENCIA
CON DESARROLLO DE OBRA
DE CONSTRUCCION DE
CENTRO COMERCIAL PRADO.

35	 URAPAN	 16 ..6	 O	 X	 TMijorPtedjo	 SE CONSIDERA TECMCA3IEnI	 Tab
-	 VLABL-E-UÍ4LA DE UN (1)

(1' '-LNDI\DUO>	 ARBOREO

' -1J&» 4>P}!DE:IDOI

QUE PRESENTA REGULARES

	

4-' 

t	 1	 COiçiONES	 ;nSIcAs.

	

C4\	 N..	 SA)1TARL4SEINTERFIERE CON
DESARROLLO' DE OBRA DE
CO NSTRUCCION DE CENTRO

	

&	 COMERCIAL PRADO.

36	 SAUCO	 5	 2	 Interior Predio	 SE CON 	 TECMCAMENTE	 TaL

	

-	 "-ilABLÉ ;Li TAU Da
•	

-	 —IND1l*o 'C ARBOREO

u	 CORRESPONDIENTE A U•	
ESPECIE 'AtJCO (Sambucas

—	 perrniaa) DEBIDO A QUE

	

U	 C7CON DES ' OLLO DE OBRA

-/

	

	 ÍDE CONSTRUCC1ON DE
CE'rntOCOMERCLALPRADO.

	

- t_ -	 --	 --
37	 CEREZO	 19	 O•	 2,:	 InteiiorPrÑlio	 SE CONSIDERA TECNICAME NTE 	 Tala

fr	 &	
\/	

VIABLE ADELATAR LA TAU DE
UN (1) LNDIVIDUO'ARBOREO

\
ESPECIE CEREZO (Primn

	

) 5	 soünn).-DflIDO A QUE
PRESENTA	 REGAlARES
CONDICIONES ItSICAS.
SANITARIAS E IKERFIERE CON
DESARROLLO DE OBRA DE
CONSTRUCCION DE CENTRO
COMERCIAL PRADO.

38	 SAUCO	 33	 4	 0	 X	 Interior Predio	 SE CONSIDERA TECNICAML\TE	 TaL
VIABLE LA TALA Da
INDIVIDUO ARBOREO
CORRESPONDIENTE A LA
ESPECIE LAUCO (Sambucas
peruviana) DEBIDO A QUE
PRESENTA	 INTERFERENCIA
CON DESARROLLO DE OBRA
DE CONSTRUCCION DE
CENTRO COMERCIAL PRADO.

39	 ABUTILON	 lO	 3	 O	 X	 Interior Predio	 SE CONSIDERA TECNICAMENTE	 laJa

	

BLANCO	 VIABLE LA TAU DE UN (1)

Página 14 de 18
Secretario Dishitel doAmbiante 	 o vr,Av. Caracas N 54-38	 4 aPBX: 3778899 / Fax: 3778930 	 (	 !)	 .ate,iosist,
vwnrnbientobogotaa.,	 ,atjvnrrAtBogotá. D.C. Colombia	 ...'

BOGOTAHUÇ7ANA



o
o
9

o

E

'o

E

AJ.CALDLA MAYOR
£ BoGOTÁ D.C.

aoqzTl.A tt AttEEmr

RESOLUCIÓN No. 01185

COk SPODEME.	 U
[S?[Cff Á8bT'J2 DDEBIDO

r•__.....-

zT(jk3 4>aJ. CON DES. RROL 0 í IIRk
i— (SCtIÜ	 Di

CEXEO

	

1	
;	 4flkffPCTUPPÁflÚ

1

c-

ce (12) meses	

-'11IRL 
Lk

1 1ktP14	 I?Ç

(7	

B[UulaX	 7	 '\	 tBDf 
I# 1

Q U WOREO
S$ME t. U

	

?:!:::i9	 Ç)	 ES[Cff4Çllk[ (Cursus

	

pw Ç	 .	 ..-	 .

!usitm1EEfflü!Á
REGILkRZS

-----iÜB1CIO1ÇES FISICkS
S11T[ARL1S EI'IIFJI[.kE. CON
DES1RRQII..O DE 08R% III.
CENTRO CO\ÍECLk[ PRkIIO.

TÍCULO SEGUNARDO.- El presente Acto Administrativo tiene una vigencia de
do, contados a partir de su ejecutoria, cualquier solicitud de
prórroga, ampliación

senta (60) días de
o modificación a este término, deberá ser solicitada con

se	 anticipación, respecto de esta vigencia.
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RESOLUCIÓN No. 01185

ARTICULO TERCERO.- El Autorizado GRUPO MAPA INMOBILIARIO S.A.S.,
con Nit., 900.206.164-1, representado legalmente por la señora MARTHA
LILIANA TRUJILLO PERDOMO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
55.156.016 de Neiva, o por quien haga sus veces, deberá CONSIGNAR en el
SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 Dirección Distrital de Tesorería,
ventanilla No. 2, en el Formato para el Recaudo de Conceptos Varios, con destino
al Fondo Cuenta PGA, bajo el código C17-017 "COMPENSACION POR TALA DE
ARBOLES", la suma-de DIECINUEVE -MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL
CIENTO VEINTIOCHO PESOS ($19:820.128;00) Mcte., equivalentes a 79.87 IVP
y 36.11 SMMLV díierdoldpvtst eeI&ncept tednico 2012GTS1743
de¡ 30 de julio dé012,yremitir6opiaa esta — Secre'taria con destino al
expediente SDA-03-2012-1418.

ARTICULO CUARTO.- El Autorizadó GRUPO MAPA INMOBILIARIO S.A.S., con
NiL, (representado legalmente ór•la ¿era MARTHA LILIANA
TRUJILLO PERDOMO' identificada con la cédúla de ¿iüddánía No. 55.156.016

•	 .	 •-de Neiva, o por quien haga sus' v 
—
ces, deberáTCONSIGNAR en el SUPERCADE

o.	 --

de la carrera 30 con calle 26tDireccióñ Distrital de 	 soiería,'ventanilla No. 2, en el
Formato para el Redudóe"Sorceptos,\iri6í,7con deEstinb al Fondo Cuenta
PGA, bajo el Código tala, poda, trans-reubic
arbolado urbano"'Ia \um'\çde íCIENTO CUARENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS PESOS ($147.900,00) .Mctdr porc^nc'4ta de Seguimiento de
acuerdo a lo previst6'5eI conSto-°tcnicV2012GTS17á'deI 30 de julio de
2012, y remitir copiá•a está Secrstrícon.destino>I•éxpSdiente SDA-03-2012-
1418.	 K-2l,r}--' ----

ARTÍCULO QUINTO.- El Autorizado deberá solicitar ante esta Secretaría,
Salvoconducto de Movilización de Madera dado que tala objeto de autorización
genera madera comercial, respecto de la especie Capressus Lusitanica y en un
Volumen de 1.79486.

ARTICULO SEXTO.- El Autorizado, deberá tener precauciones mínimas de
acuerdo con lo establecido en el Manual de Silvicultura Urbana, Zonas Verdes y
Jardinería para Bogotá, las intervenciones en manejo silvicultura¡, se programaran
y realizaran con personal idóneo en la materia, bajo la supervisión de un
profesional con experiencia en silvicultura urbana, de manera que se minimicen
los riesgos para las personas, los bienes públicos y privados, así como para la
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RESOLUCIÓN No. 01185
circulación vehicular o peatonal. Igualmente, deberán tomarse las medidas
necesarias para minimizar las molestias por ruido y garantizar la limpieza del sitio
intervenido.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Autorizado reportará la ejecución de los tratamientos
autorizados, según lo definido en el Manual de Operación del Sistema de
Información a la Secretaría Distrital de Ambiente, la cual verificará su ejecución y
lo reportará al sistema, de informadi6E'deIarbo!ado urbario de Bogotá D.C.
(SIGAU) a través del Sistema. de Información :Ambiental. .-ÇJt4/	 1

t1
ARTICULO OCTAVO.: LaSécretariá istritaLde Ambienté -SDA supervisará la-	 ji	 fr,,	 .	 ¡

ejecución de los tratamientos. autorizadosf y verificará el cumplimiento de lo
dispuesto en la preserte\provid da. 'i3ualquid'r infracción a la presente
Resolución dará lugar,¿ la aplicación de las sanciónés tprevio agotamiento del

»	 ••Jprocedimiento sancióñatorio previsto en la ley'o
.11 333 del2t5de julio de 2009, sin

.frfl	 /".,	 '5-	 .	 ¿fr	 1perjuicio de las acciones civiles y penales aque hubiere lugar.ji
,/,	 vQO

ARTICULO NOVENO)i(Notiflcar el coñténido rdel present&Acto Administrativo al-	 ----	 ..-----	 -.---	 ,-	 Jo-
GRUPO MAPA INMOBILIÁRIO S'A 5 ,, _wçon Nit, 900 206 164-1, por intermedio de
su Representante Legal a, señoraMARTHA LILIANA TRUJILLO PERDOMO,
identificada con la Cédula deCi1TddaiJia1No' 55 156 016, o por quien haga sus
veces, en la calle 118 No. 19— 52bficina 502-5O3 de esta ciudad.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Publicar la presente en el boletín ambiental, de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Una vez en firme, enviar copia de la presente
Resolución a la Subdirección Financiera de esta Secretaría para lo de su
competencia.

Secretaria Distoital de Ambiente
Av. Caracas E4 545	 ,)PBX: 3778899/Fax:3776930
v%wombontebogot:gov co	 —
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ALCALCtA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

szatrT.lAnr ASISEHIS

RESOLUCIÓN No. 01185
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente providencia procede el
recurso de reposición el cual deberá interponerse ante esta Dirección de Control
Ambiental, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo a lo
previsto en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 06-días-del mes de octubre-de¡ 2012

/fr
4!1

Julio Cesar Pulido Puerto
DIRECCION DE CONTROLAMBIENTAL 	 '--	 st
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--r NOTIFICACION PERSONAL
n dagotá, D.C., a los ._jj .1 UCJ 2W? ( ) días del mes oP..deVaño (20 se notifipa Personalmente e,:23e:nlido:dZ —'g" VY

al señor (a;
Je- 422222c	 en su calidadt 

defltjficado P6) con	 rcie Ciudadanía
tP. No.	 dalquien fue lrfDrn,ado que contra esta 

decisi6n sólo procede Recur&c, d'
epacjón ant2 la Secretaría Distrital de Ambiente, dentro de lostin€.

n.5) osas siguiente; a la fecha de Notifícció	 -.

EL	 C-'

Dirección:¡
Y	 'ehYor'c (s):

CONSTANCIA DE EJECUTORIA'

En Bogotá, D.C., hoy 31 OCT 2012	 (	 ) del mes de

del año (20 ), se deja constancia de que la

presente pro•ide a se encuentra ejecutoriada y en firme.

pl
O fl 'ac ( o	 '-.-.--4—ct C. ct.

FUNCIONARIO /CONTRATISTA
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